
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

 

Magistrado: JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ1 

 

Armenia Quindío, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

            Referencia:             Suspende diligencia de audiencia. 

            Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

            Demandante:          FERNANDO DE JESÚS CALLE MORENO. 

            Demandado:           CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

            Coadyuvante:         ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 

            L.C.:                         LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

                                             COLPATRIA S.A.    

                                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

            Radicado:                63001-2333-000-2019-00234-00. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER. 

 

Surtiéndose en el proceso de la referencia el traslado a un recurso de reposición ad portas 

de ser resuelto, y al estar programada diligencia pública de audiencia inicial para el día 

viernes doce (12) de marzo de 2021; no obstante, ante la existencia de dicha actuación 

de traslado en curso y por la premura en la fecha de audiencia a las decisiones pendientes 

por ser adoptadas, impera disponer el APLAZAMIENTO de la citación a la referida 

diligencia, hasta tanto sea resuelto y quede en firme el recurso de reposición interpuesto y 

una vez ingrese a Despacho el asunto para decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ (E) 

Magistrado 

 

 

                                                             
1 Encargado del despacho, en calidad de Presidente del Tribunal, según Sala Plena del Consejo de Estado 
del 19 de enero de 2021. 
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Asunto:                      Aplaza citación a audiencia inicial.  
Medio de Control:     Nulidad y restablecimiento del derecho.  
Demandante.             Fernando de Jesús Calle Moreno.  
Demandado:              Contraloría General de la República. 
Radicación:                63001-2333-000-2019-00234-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La Providencia precedente se Notifica mediante 

fijación en 

ESTADO ELECTRONICO, HOY 05-03-2021, A 

LAS 7:00 A.M. 

  

SECRETARÍA 


